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CÓRDOBA, 2 O ABR 2010

VISTO:

El Expediente N° 0038941/2009, por el que la Directora de Personal
eleva un informe respecto a la situación de revista de la Arq. Patricia Giselle
METTA;Y

CONSIDERANDO:

Que la arquitecta METTA viene desempeñándose desde el año 2003 a
la fecha en la Secretaría de Extensión de esta Facultad, en principio bajo la
figura de personal contratado y posteriormente y por Resolución N° 038/08 en
un cargo de categoría 4, según Decreto 366/06, vacante por jubilación del Sr.
Antonio MONJO, y asignado a dicha Secretaría,

Que se resolvió de acuerdo a lo previsto en el punto 9 del Acta N° 3 de
la Comisión de Paritaria, efectuar el proceso de evaluación interna para la
incorporación de la mencionada agente a un cargo de Categoría 4,

Por ello,

El DECANO DE lA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.-Designar a la arquitecta'Patricia Giselle METTA (leg. 43054)
en un cargo no docente de nivel 4 del Agrupamiento Administrativo según
Decreto 366/06, encuadrada en las disposiciones del Punto 3-A del Acta
Paritaria N° 3 del Personal No Docente.-

ARTíCULO 2°._ La arquitecta METTA deberá concurrir a la Caja
Complem~ntaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-

ARTICULO 3°.-La arquitecta designada deberá pasar por Oficina de Personal y
Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo
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la fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en
ella.
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ARTíCULO 4°.-Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a
interesados, cO,muníquese, dese al R~gi-st:r.oqeResoluciones y archívese.-
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RESOLUCiÓN N° 24 5 /10.-


